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Guía para pagos parciales 

 
La Oficina del Recaudador de Impuestos del Condado de Hillsborough County está 
aceptando pagos parciales para las contribuciones sobre la propiedad.  Aunque el 
programa está diseñado para ayudar y ofrecer otras formas de pago a los contribuyentes 
para que paguen sus impuestos, hay algunas exigencias que deben cumplirse para 
participar en el plan.  
 

·  El Recaudador de Impuestos puede aceptar hasta cinco (5) pagos parciales por 
folio por los impuestos del año en curso. Esto no está permitido si está atrasado en 
el pago de los impuestos. 

·  El pago parcial mínimo será de $100 y cada pago debe incluir un cargo de 
procesamiento de $10, pagaderos a la Oficina del Recaudador de Impuestos.  
 

·  Si usted está hacienda pagos a plazos, no puede participar en el plan de pagos 
parciales según estipulado por la ley F.S.197.162. 

·  Cualquier saldo no pagado en o antes del primero de abril será considerado como 
atraso.   

 
·  Dueños de casa que están inscritos en el plan de pagos a plazos no cualifican para 

el plan de pagos parciales. 
 

·  NO aceptaremos pagos parciales a través de nuestra página de Internet ni por 
teléfono 

 
·  Se requiere el documento de aceptación de condiciones formado junto al primer 

pago.  
 

 
Para preguntas o alguna información adicional, llame a nuestra oficina al 813-635-5200.  
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